
DEL 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
A ñ o L - N u m e r o 94 

P A R T E O F I C I A L 

D E C R E T O S ' 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

l>e conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Presi
dente, formulada previo acuerdo de la 
Diputación Permanente ele las Cortes, 
coa areglo a Lo prevenido en el artícu
lo cuarenta y dos de la Constitución, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se prorroga por 

treinta días más, a partir del diecisie
te de los corrientes, el estado de alar
ga que s-; declaró por Decreto de die
cisiete 'di* febrero de mil novecientos 
treinta y seis en todo e! tetritorio. na-
ronal y plazas de Soberanía, Ceuta y 
.Meülla, con sujeción a lo preceptuado 
c:i la vigente Ley de Orden público. 

Diado en Barcelona °. dieciséis de 
ilj-ril de mil novecientos treinta y sie-

M A N U E L , A ZANA 

.1:'' Pre-iidonte del Concejo de Minis
tros, 

•FRANCISCO LARGO CABALLERO 

(De la Gaceta núm. 107) 

S u b s e c r e t a r í a 

Circular. Excmo . Sr.: Con arreglo 
:i 1 ü dispuesto en el artículo segundo 
del decreto de 16 de febrero últim'o 
(D. O. núm. 4 2 ) , be resuelto conce
der el primer quinquenio al general 
0. Cecilio Bedia de la Caballería, que 
actualmente ejerce el cargo d e jefe de 
;i inspección d.e Fabricación. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 

de abril de 1937. • 
LARGO CABALLEAD 

Señor... 

Circular. Exorno. Sr . : He resuelto 
que los agentes ferroviarios Baltasar. 
Pona y Vicente Encabo, que forman 
parte de las comisiones de Estación de 
Guadalajara y Madrid, respectivamente, 
se consideren, mientras desempeñan ta! 
c a r??i', asimilados a tenientes- del Ejér-
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cito, con los deredhos y haberes inhe
rentes a los mismos, teniendo dicha asi
milación efectos administrativos desde 
el día 1 del mes actual y debiendo co
municar lá Dirección de Servicios de 
Retaguardia y Transporte a este Minis
terio el cese en esta específica función 
de los agentes mencionados, en el mo
mento en que se produzca, por cualquier 
circunstancia, a fin de dejar sin efecto 
la asimilación concedida por la presente 
orden. 

Ix> comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 18 
de abril cíe 1937 

LARGO CABALLERO 
Señor,.. 

D e s t i n o s 
Circular. Exorno. ' Sr. : He resuelto 

que el personal comprendido en la si
guiente relación, que principia con don 
Juan José Lagarriga Brkigas y termina 
con D. Julio Colón Manrique, pasen 
destinados a la Jefatura de Sanidad del 
Ejército de la República, organizada por 
orden circular de fecha 7 del actual 
(¡Dr. O. núm. 8'5'). 

Lo comunico a V. E. para su cono-' 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 16 
ele abril de 103:7. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Comandante médico D. Juan José La

garriga Bringas, para jefe de la Sección 
de Personal. 

Otro, D. Jaime Roig Padró, Jefe de 
la Sección de Evacuación y Transportes 
Sanitarios. 

Teniente, coronel farmacéutico D. Ju
lio Colón Manrique, jefe de' la Sección 
de Farmacia. 

Valencia, 16 de abril de 193.7:—/Lar
go Caballero. 

• Circular Exento. Sr : He- resuelto 
quede rectificada la orden ckcular de 
20 de marzo último (D. O. núm. 82) 
en el sentido de que 'a auxiliar admi
nistrativo que en la misma figura re
lacionada, se llama Franc-sca Salvador 
Barruso y no Francisco, como en ella 
por error figura. 

L o comunico a V. E para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
15 de abril de 1937-

LARGO CABALLERO 
Señor... 

T o m o lí. - P á g i n a 1.45 

. P r e s u p u e s t o s . 

Circ\ukvr. Excmo. Sr . : Al examinar 
les presupuestos formulados por diferen
tes centros y establecimientos, se viene 
observando que en muchos casos, y es
pecialmente cuando se trata de obras, de 
reparación o de construcción y de de
terminadas adquisiciones, se da comien
zo a las mismas, sin haber recaído apro
bación, y en ocasiones sin haberse for
mulado siquiera el correspondiente pre
supuesto, llegando a veces a disponerse 
del crédito Concedido para otras necesi
dades, que se utiliza durante el tiempo 
que media entre el comienzo de las obras 
y la aprobación del Presupuesto corres
pondiente. 

En su vista, se recuerda la obligación 
ineludible que tienen los centres y es
tablecimiento' de todas clases de no .dar 
comienzo a ninguna obra ni hacer gas
to de ningún género que necesite la pre
via formación de un presupuesto, hasta 
que, tramitado éste en forma reglamen
taria, recaiga en el misino la aprobación 
•L- este Ministerio, debiendo tenerse pre
sente lo dispuesto en el decreto d¡e 7 de 
agosto pasado (¡D. O. núm. 177) y la 
orden circular de 11 de febrero último 
-¡D. O. núm. 41). 

No se exceptuarán de estas reglas 
más que aquell'os gastos que tengan asig
nados una cantidad determinada en Pre
supuesto que se libre mensualmente .por 
dozavas partes. 

Del incumplimiento de esta orden res
ponderán, personal y subsidiariamente, 
les jefes que ordenen el gasto. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 17 
;le abril de 1937, 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

T e n i e n t e s e n c a m p a ñ a 

Circular. Exorno. Sr . : He resuello 
quede rectificada la orden circular de 
26 de. marzo último (D. O. núm. 77), en 
el sentido de que el teniente en campa
ña que en la misma figura relacionad > 
se llama Francisco Vaquer Ureña y na 
Francisco Vawuer Cureña, como en 
ella, por error, figura. 

Lo comunico a V. E. para su cono* 
cimiento y cumplimiento. Valencia, i¿ 
de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
S< :ñor... 
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SECCIÓN D E P E R S O N A L 
A n t i g ü e d a d 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia piomovida en 12 del actual por 
el capi;ár de Caballería. D. Miguel 
López García, con destino en el Es -
ciTadrÓM motorizado de Id 81 Brigada 
Mixta, en solicitud de que s.fc le con
ceda mayor antigüedad t a e. empleo 
r'e teniente, fundándose en que debió 
r-er-promovido a este empleo a) llevar 
ios tres años efectivos d<: alférez, he 
resuelto desestimar la pet-ción del re
currente, con arreglo a !.'. circular de 
¡3 de junio de 18S1 (C. L. núm. 272 ) . 

Lo cqm'uhico a V. E. para su co
nocimiento y cumiplinne¿ito. Valencia, 
17 de abiii de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Concedida ¡a 
vuelta al Cuerpo Auxiliar Subalterno 
de Ingenieros por orden circular de 7 
de enero del corriente año (D. O. nú
mero 12), al 'auxiliar administrativo de 
ia primera sección del Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Ejército D. José 
Villalpando Turrillo, he resuelto que el 
interesado quede clasificado en su nue
va escala, como teniente del Cuerpo Au
xiliar de Ingenieros, auxiliar de Ofici
nas, en el que disfrutará la antigüedad 
cíe 1 de febrero de 1927. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 16 
de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

Circular. Excmo. .Sr.: Reingresado 
en el Ejército por orden circular de 7 
del actual (D. O. núm. 87) el sargento 
de Ingenieros D. Carlos Padrón M e -
lian, y comprobado que es'procedente de 
complemento, he resuelto que la referi
da orden se entienda modificada en el 
sentido de que la antigüedad que disfru
tará en su empleo es la de 1 de septiem
bre del pasado año. 

Lo comunico, a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 16 
de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

A s c e n s o s 

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento TI io dispuesto en las órdenes 
circulares de 10 y 23 de octubre de 
jfjjó (D. O, naims. 208 y 2 1 9 ) , resipec-
tiva-mt;ate,y como ampliación a las de 
r8 de enero y 17 de marzo del corrien
te año ( T , O. núms. 18 y 69 ) , he re
suelto conceder el empleo que se indi
ca al personal que figura en la siguien
te relación, que principia con D. Fede
rico PtK-z Serrano y termina con don 
Manuel Nogueras Jiménez, el cual dis
frutará en los empleos que se le otor
ga la antigüedad y efectos administrati
vos quü en cada uno de elloe s e deter
mina c'? dicha reíación, excepción he
cha de !OÍ que hayan sucumbido en 
Uffeiis:.: c!e la República coi: anterio

ridad a piimero de octubre último, a 
qu enes se les señalará la antigüedad 
de la fecha de fallecimiento y efectos 
admdnisírativO'S a partir dei mes si
guiente al de la defunción. 

A los que en cumplimiento de lo 
dispuesto en la orden circular de 5 de 
diciembre último (D . O, núm. 2 5 9 ) , 
en relación con la de 9 de enero del 
corriente año (D . O. núm. 9 ) , se les 
concede el empleo de teniente, y hayan 
sucumbido c"1 defensa de la República 
con anterioridad .a primer-,- del men
cionado diciembre, lea será válido úni
camente el empleo automático que se 
les otorga. 

•Los alféreces que con motivo de su 
ascenso a teniente lies corresponda per
cibir sueldo inferior al que ahora dis
frutan, continuarán en el goce de éste 
hasta que por acumulación de quin
quenios o mejora del asignado a su 
nueva categoría alcancen otro supe
rior. 

Lo comunico a V. E. p a r a su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 15 
úf abril de - 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
ESTADIO M A Y O R • 

(Jefes y oficíale?) 
Mayor 

D. Federico Pérez Serrano,- del Es-
rado Mayor del frente de Teruel, a te
niente coronel, 'con antigüedad de pri
mero de octubre de I93 ' 3 y efectos ad-
niinistrativos a partir ele primero de 
noviembre siguiente. 

I N F A N T E R Í A 
(Jefes y oficíales) 

Mayor 
D. Carlos Capdevila Este tas , de la 

Escuela Popular de Guerra de Cata
luña, a teniente coronel, con antigüe- • 
dad de primero -de octubre e 1936 y 
efectos administrativos a partir de pri
mero de noviemlbre siguiente. 

Capitanes 

;D. Alvaro Mot ta de la Fuente, de la 
Escuela Popular de Guerra de Cata
luña, a mayor, con antigüedad de pri
mero de octubre de 1936 y efectos ad
ministrativos a partir de primero de 
noviembre siguiente. 

¡D. Ramón Pérez Mas, de la Caja 
de Recluta núm. 22, a mayor, igual 
qi¡e el anterior. 

D. Juan Mol'in'a Márquez, del regi
miento giúm. 9, a mayor, igual que el 
anterior. 

Alféreces 
D. Felipe Martí-u Simón, procedente 

del regimiento núm. 22 y prestando 
sus servicios en el regimiento número 
2, a teniente, con antigüedad de pri
mero de octubre de 1930 y efectos ad
ministrativos a partir de primero de 
noviembre siguiente, y a capitán, con 
antigüedad de primero de enero últi
mo y efectos aministrátivos a partir-
de primero de febrero siguiente. 

D. Honorio Huertas. Huertas , del 
regimiento núm. 13, igiuvl que el ante- . 
1 ior. 

•D. Hel 'odoro Jiménez López, de la 
Escuela Popular de Guerra de Cata
luña, igual que el anterior. 

C A B A L L E R Í A 
(Jefes y oficiales) 

Teniente 

D. Manuel García Pagan, d c la Es 
cuela Popular de Guerra de Cataluña 
a capitán, con antigüedad de primen: 
de octubre de 1936 y efectos adminis
trativos a paitir de primero de no 
v.cüi'bre siguiente. 

S A N I D A D M I L I T A R 
(Jefes y oficiales; 

Teniente coronel medico 
D. Silvano • Escribano García, del 

Hospital Militar de Urgencia, a coro-
¡:el médico, con antigüedad dt prime
ro de octubre de 1936 y efectos admi
nistrativos a partir de primero de 110-
vi tmbre siguiente. 

Mayores médicos 
U. Francisco P e . es Grant, de. la Clí

nica Militar de Cienipozueíiob, a te
niente coronel móüico, con antigüedad 
de prime o de octubre de 1930 y efectos 
administrativos a partir de .primero de 
¡iii-viembrt. siguiente. 

D. Félix Bertrán de Heredia Velas-
i'.o, de la asistencia a) .personal de estej 
M misterio, igual que e&jar.terior. 

Cap-kanes médicos 
D. Eduardo Fernández Uivar, del 

Hospital Militar de Urgencia, a mayor 
niiéctico, con antigüedad dc primero de 
octubre de' 19310 y efectos administra
tivos a partir de primero de noviembre 
siguiente. 

D. José Veiasco Escasi, de la Jeia-j 
•tu.a de Sanidad Militar dei Ejército,| 
•igual que el anterior. 

' D. Francisco T o r r e s I'báñez., de lai 
]• uerzas del sector de Valencia, igua 
que el ¿interior. 

Teniente médico de complemento 
D. Rómulo Campos Martín, de i: 

Eícue la Poipulaír de Guerra, de Cata-
ruña, a. capitán médico de Corrüpte 
mentó, con ant igüedad do primero d( 
octubre de I93¡6 y efectos administra-
uvos a partir de ia fecha que haya em
pezado a prestar servicio;, si íuers 
posterior a, la de su antigüedad. 

Capitán de Sanidad Militar 
D. Manuel Benítez Santos, de la Je

fatura de Servicios Saniüirios Al edi
to;, de I;?, primera división, annayorde 
Sanidad Militar, con antigüedad «fe 
primero de. octubre de 1936 y electos 
rdministrativos- a pa-tir d? . prim-M 
•ae noviembre siguiente. 

Capitán veterinario \ 
D. Venancio Rodado Lea., a las ór-j 

cienes del general i efe dc Ejércitcj 
del Centro, a mayor veternrario, con 
antigüedad, de pr imero dc octubre de 
1936 y efectos administrativo» a partii 

'de primero de noviembre siguiente. 
I N F A N T E R Í A 

(Suboficiales y cubos) 
'Brigadas 

.D Bonifacio Martínez Cerralvo, «i 
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la Esctie!¿ Popular de Guerra de Ca-
¡aluña, a alférez, con antigüedad de 
ptimero de octobre de 195Ó y efectos 
administrativos a 'partir de primero de 
noviembre siguiente; a teniente, con- la 
í!e primero de diciembre del mismo 
año y efectos administrativos a partir 
:¡ t primero de enero último, y a capi
lar;, con la de primero de marzo pasa
rlo y efectos administrativos a partir 
de primero de abril siguiente. 

D. Juan Juain Serra, de la Escuela-
Popular de Guerra de Cataluña, igual 
que el anterior. 

D, BIa¿ del Olmo Reipiso. de la E s 
cuela Central de Tiro, igual que el an-
ierior. 

Sargentos 
D, Fernando Roura- Ponte, de la 

Escuela Papular de Guerra de Catalti-
ña, a brigada, con. antigüedad de pri
mero de octubre de 193Ó y efectos ad
ministrativos a 'partir de primero de 
noviembre siguiente, y a teniente, con 
h de primero de diciembre del mismo 
año y efectos administrativos, a par
tir de nrimero.de enero último. 

D. Florencio Do sa u! .a P ere z. del re
gimiento núm. 13, igual que el ante
rior. • 

D. Julián García Las Heras , igual 
que el anterior. 

D. Agustín Ortiz Gutiérrez, del re
gimiento núm.*2, igual que el anterior. 

CAB-A¡'LLER.IA 
Sargento 

D. Ulpiano Machota Serrano, de la 
Escuela -P ocular de Guerra de Cata- . 
laña, a brigada, con antigüedad de pri
mero cU octubre.de iQ'\6 v efectos ad 
ffiiniftrativo? a partir de primero dn 
novembre siguiente', v a teniente, con 
ía cié primero de diciembre del mísiirn 
año v efecto'! admi-w«^at : vos a' -partir 
de primero de enero último. 

SANIDAD- "MILITAR 
(Suboficiales y cabos) 

Sargento primero ' 
D. Manuel Nogueras Jiménez, a al

férez de Sanidad Milita'*, cor! antigüe
dad d« primero de octubre de 1913o y 
efectos-administrativos a. partir de pri
mero de noviembre sigtfient: v a te
nante, con la de pr imero de diciembre 
del mismo año y efectos administrati
vos a partir de primero de enero nki-
no. Destinado en. el- Hospital Militar 
•!e Urgencia. . 

Valencia, 15 de' abril de 1937.—iLar-
?o Caballero. 

Circular. Excrao . S r . : . D e acuerdo 
rnii lo informado por eí Gabinete de 
'Información y Control df\ este Mini--
U]'}p,. he t-e?ueltp' que el persona.il de' 
Fiército que fieura 'en h siguiente re-" 
'•tfión. aue principia con D : 'Pedro 
Martín Alvarez y termina con D. An-» 
tentó Pastor O t s , disfrute e« los- e-m-
''' fis auton'iát'eos ou-e se le comcedió 
oor la<? ordénes circulares que en di-

relación se citan., la antigüedad 
y efertos,administrativos aire también 
5,e uidicin." como comiprendido en las' 
ordenes .citen-lares de 1 5 de septiembre. 
de 1 9 3 6 . (D. O. núm. 1 8 5 ) y 3 1 de 

agosto dei mism(o año (D O. núme
ro 174) . rectificadas por la de 21 de 
;-e¡p.tiemlb"e citado (D. O. núm.. 190) , 
como consecuencia de su clasificación 
de control. 

Al- prooio tiempo y ñor necesidades 
del servicio, se concede a le? sargen
tos D. Tuan Ferrer Rivera, D. Jus to 
(. ádiz Quiles y D. Antonio Pastor 
Orts , el empico de teniente de I nía-n
idria, en el que d i s ín ra rán la anti
güedad de primero- de marzo próxi
mo pasado y efectos administrativos 
a narti-r de primero del corriente mes. 

L o comunico a V. E.. pata su cono-
cimienito y cumplimiento. Valencia, i$ 
de abril de 19317. 

LAUCO CABALLERO 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente de Ingenieros D. Pedro 
Martín Alvarez, de la Ag:-u-p ación- de 
'a primera división, antigüedad en este 
empleo de 19 de julio de 1936 y efec
tos administrativos ai partir de iprime
r o de septiembre siguiente, quedando 
rectificada en este sentido ¡a de 22 de 
c ctubre del mismo año (D O. nú
mero 218) . 

'S?r<7Pnto de' Infantería D. Juan Fe-' 
rre»- Rivera, del regimiento núm. 1=;, 
.".ntierüedad en este emoteb de 10 de 
julio de 1036 v efectos administrativos 
r, partir de primero de aeos-ío siguien
te: rectificación de la o r len circular á'i 
22 de octubre de dicho- uño- (D. O. 11 ú -
miero 21B) 

Sa-^eent-j de Infantería D fus-t'o C , f |-
diz Quiles. -del «-egimiento núm. TO. l'i. 
misma- antigüedad y efecto? adminis
trativos cu e°'te cmnl^o señalados si 
am-tenor. quedando rectificada en es-1» 
cuntido 'y de 22 de diciembre de 1036 
(Ti. O. núm. 27Á). 

Sargento de Infantería D. Anton io ' 
PflC'tor Orts . del mi-simo, la nvsmg.• an
tigüedad •"• efectos administrativos en 
es.tp em-nk-" «señalados al r.ntennr, rf i-*--
dando reclífVada en p«¡t»>-ct*n-tJdn la' nr-
d-'n n'rcii'ar de ?'2 de diciembre de 1936 
TV O . núm. 274). 

Valencia, je, de -abril de 1937-—'Lar
go Caballero. 

Circular. 'Excmo. Sr ' : Clasificado-i 
como adictos al Régimen por el Gabi
nete de Información y Cciitrol de este 
Ministerio, el sargento- de Infantería-
D. Antonio R'uiz González, del regi
miento núm. 1, y los de Inc-eniero?'. 
D. Manuel de la Mata Fernández, don 
Valeriano Pardo del Puevo v D. L'iis 
P1ies-n Cliirón, alumino c de la Eiscuela. 
Pomtlar de Guerra de dirba Arma, Ins
tílales disfrutarán en d i :ho em'pleo 11--
aintigüeda.i de T 9 de iul ;o de 1036, ce
rno continuación a Ta orden circular 
de 17 de marzo oróx-m-o- oas n do, 
ÍI) O. núm. 68), he re«felto' conce
derles el ettimle-o de teniente en sus 
resipectivas escalas, con antigüedad de 
primero d-- marzo citad-i v efectos ad-
min ' c t ra t ivos a partir de primero de 
abril actusl. ' 

Lo comunico a V . E. para su cono

cimiento y cumiplimienío. Valencia, 16' 
de abril d<-. 1937. 

LARGO CABALLKE ) 
Señor.. . 

Circular. Er.icmo. S r . : Vista la ins
tancia promovida por el músico de pri
mera D, Vicente García Bou, con-des
tino en el regimiento Infantería núme
ro 10, en súplica de que se le conceda 
el pase a la escala activa de su Arma 
per hallarse al msndo de tropas, lo cual 
lia quedado debidamente probado;, así 
como su clasificación favorabfe de,l Ga
binete de Información y Control, he re
suelto otorgarle el empleo de alférez de 
Infantería con la antigüedad de 19 de 
julio y efectos administrativos a partir 
de 1 de agosto y el empleo de tedíente 
con la de 1 de diciembre siguiente e 
iguales efectos, desde 1 de enero del año 
actual, todo a tenor cíe lo dispuesto en . 
la orden circular de 17 de septiembre 
y S del referido diciembre (¡D. O. nú
meros 189 y 259), en relación con la de 
9 del citado enero fD. O. núm. 9), y te
niendo en cuenta que los teniente de In- . 
fantería de su misma antigüedad han. 
sido promovidos a capitanes, he tenido 
a bien otorgarle este empleo con anti
güedad de 1 de marzo próximo pasado 
y efectos administrativos a partir de 1 
del actual. 

L o comunico a V. K, para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, T6 
de abril de 1937. 

LARGO CABAIXR-RO 
Señor... -

Circidar. . Excmo. Sr;: H e resuelto 
que la relación inserta .-v continuación, 
de Ja orden circular de primero- del 
a'ctual fD. O. núm. 83") se entienda 
rectificada por lo cine afecta al cabo- ' 
de Infantería D. A leí andró- Centeno-
Montero, con destino en el batallón 
Ciclista, en el sentido de que queda 
sin efecto 'el ascenso a teniente que 
po1* la misma se le oto;ga. dada su 
ca1-ifi-c?HÓn de control, v oor no tener 
aprobado ío« cursos reglamentario-s en' 
1 3 * ; Escuelas Refimen-tílles de cabos 
para F.argen-t"r>!3, ouedando subsistente si 
t odo c los demias extremos citados en' 
la. iT ,e- nc? r vnada d ' sn^ ic 'ón . 

Lo comninico a V. E. pí.ra su co-
nocim'enfo y cumiolimisnto. Vaíen-ria, 
r3 de abril de 1937. 

LARGO CABAIJ.KP.(! 
Señor... • 

Circular. Excmo. S*".: Eí; cump'i-
miento a 1o dispuesto "en. eí párrafo 
tercero la orden circular de 17 del 
m e s anterior (D. O. núm. 6 8 ) . he re
suelto o vede anulado el ascenso a t e - , 
mente de Caballería concedido por di
cha disposición, al sarsrenfj de la pro
pia Arir ix D. Fernando Fernández Or - , 
tiz. del De'OÓ^'to Ceñirá! de Remonta,, 
por no ser cabo- afectivo con ant-erio--' 
t : dad a' ?o de iub'o de T Q . j í : también---
«se modifica la orden ci'cu'ai* de 8 de 
febrero.último fD. O. núm. 37), ñor la, 
aue se ascendió a sarsreato a! imtere-. 
sado. en el sentido de que la antigüe-, 
dad que disfrutará en tal empleo de.> 
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sargento es la de prir.r:.. o ;!e marzo 
próximo pasado, c o n t l n u i i d o prestan
do sus se: vicios en el ex'p osado De
posito Central de Remciií.i. 

Lo c miunico a V. E. para :-v: co
nocimiento y cumiplimiei7:o. Vaencia , 

de a t r i l de 1937-
LARGO CABALLERO 

Señor... 

Circular. 'Excmo. Sr.: En cumpli
miento a lo dispuesto en el párrafo 
¡er-cero de la orden c v cn!ar d e 17 del 
í.hes anterior (D. O. n ú m . 68 ) , he re
suelto quede anulado el ascenso a te
niente de Caballería concedido ¡por di
cha disposición al sargento de k pro
pia Arma D. Gerardo Aranda Ramí
rez, del regimiento de Caballería n ú 
m e r o 3, por no ser cabo efectivo con 
anterioridad al 19 de J'-iLo de 1936; 
también se modifica la orden circular 
de 8 de febrero último (D O. núme
ro 37 ) , por la q u e se .ascendió a sar
gento al interesao, en el sentido de 
q u e la antigüedad que disfrutará ,en 
t¿>1 empleo de sargento es la de pri
mero de marzo próximo p<.ssdo, con
t inuando prestando sus servicios en el 
e xipr e s ad o r e g i m ient o. 

Lo comunico a V. E. pau<. su co
nocimiento y cumiplimiento. Valencia, 
\j de abril de 103'!/. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular, (Exorno. Sr . : En cumpli
miento a lo dispuesto en el párrafo ter
cero de. la orden circular de 17 del mes 
anterior fD. O. núm. 68), he resuelto 
ciuede anulado el ascenso a teniente de 
Caballería concedido por dicha disiposi-
ción al sargento de la propia Arma- don 
Nonberto Santos Astasio, en situación 
de reemplazo ñor herido, en la primera 
divisién orsránica. por no ser cabo efec
tivo con anterioridad al 19 de julio úl
timo ; también se mod :nca la orden circu
lar de 8 de febrero último ÍD. O. nú
mero 37), por la que se ascendió a sar
gento al interesado en el sentido de que 
la antigüedad que disfrutará en tal em
pleo de sargento es la de 1 de marzo 
ipróximo pasado, continuando en la si
tuación de reemplazo1 por herido en ia 
misma división orgánica. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia., 17 
de abril de 1037. 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

Circular. 'Excmo. Sr.: Vista k pro
puesta formulada por el jefe del Gru
ir) > de Reconocimiento de Caballería, 
si-gunda división, para cubrir vacan
tes en el emlpleo de sargento, he re
suelto aprobarla y confirma'; en dicho 
empleo a los que figu-an en la si
guiente relación, que empieza con don 
7, j i lo ' Manteca Villareio v termina con 
D. Pedro Paerés Casellas, por haber 
sido considerados poto-s para e l lo , se
ñalándoles la antigüedad de ot i mera de 
m 'Htzo próximo T a s a d o , con efectos 
administrativos del pre;,ente mes de 
atrik 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumiplimiento. Valencia, 
18 de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

\ ) . Zoilo Manteca Villarejo. 
Aurelio Cuevas1 Planici. 

' : Joaquín Mora Ezquerra. 
Alberto Parerà Martín. 

" Emilio Castellò Perico*. 
José Minano Torrano . 

• " Elias Parcerisais Deus. 
" José Palmada Llinás. 

Pedro Pagés Casellas. 
Valencia. í 8 de abril de j 9,57.—-Lar

go Catballero. 

Circular. Excmo. Sr. : Vista la pro
puesta formulada por el Delegado Di
rector de la Escuela Popular de Gue
rra de Ingenieros, para cubrir una va
cante de sargento de dicha Arma, he re
suelto aprobarla y conceder dicho em
pleo al cabo D. Marees Güira do Ca-
yuela, por haber sido considerado apto 
para ello, en el cual disfrutará la anti
güedad de primero del mes próximo pa
sado y efectos administrativos a partir 
de primero del presente mes. continuan
do en su nuevo empleo destinado en la 
referida Escuela. 

Lo comunico a V. E. oara su conoci
miento y cumplimiento. Valencia. 15 de 
nbri-1 de 1037-

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Excmo. Sr.: Vista la pi eunesta de 
ascenso formulada' 'per la Jefatura del 
Cuerpo de Inválidos Militares, a fa
vor de los oficiales de 1 mencionado 
Cuerpo que figuran en relación, que 
principia con el teniente D. Pedro Pé
rez Akaraz y termina con el alférez 
D. Benigno Castillejos Amarita, he 
resuelto concederles los empleos que 
se indican por reunir las condiciones 
míe determina la lev de 12 de mlarzo 
de 10019 fC. L . "núm. 6c), ratificada 
por la de 15 de seotiemibre de 1932 
(C. L . núm. 51 ,0 v artículo tercero 
del reglamento aprobado por decreto 
de 5 de abril de TO',^ (C- L . 'númte-
i'o 159), debiendo asignárseles en su 
nuevo emtoleo la efectividad que a cada 
uno se le señala. 

Lo comunico a V. E para su co
nocimiento y cumiplimiento. ValeWcía, 
V* de abril de T O ^ . 

LARGO CABALLERO 

Señor Subsecretario de es*e • Ministe
rio. 

e e ñ o r Interventor central de Guerra. 
RELACIÓN OtTE SE CITA 

A capitán 

Teniente D. Pedro Pérez Alcaraz, 
ron efectividad de 9 de marzo de 1937. 

A teniente 

Alférez D. Ben.isrno CastiUejo'S Ama-
rita, con efectividad de pr imero de 
marzo de 1937. 

Valencia, 7 d e . abril de 1937.—Largo 
Caba'ílerb. 

C o m p o n e n t e s 

Circula)'. Excmo. Sr . : He resuello 
nombrar componente civiil, con .la cate
goría de jefe de Sección, a D. Cándido 
Segovia Caballero, el cual pasa desti
nado a prestar sus servicios a las ór
denes del je:fe de Sanidad del Ejército 
de la. República. 

Lo comunico a V. E. para su cctioci-
miento y cumplimiento. Valencia \z de 
abril de T937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

C u e r p o A u x i l i a r S u b a l t e r n o del 
E j é r c i t o 

Circular. Excmo. Sr.: He resucito 
nombrar subalternos periciales de la se
gunda Sección, segunda Subsec c i ón, 
Grupo C, a D. José García Lorigas, y 
de la misma Sección y Subsección, Gru
po D, a D. Juan Ruiz Ruiz y D. Juan 
Domínguez Ortolá, que han sidb apro
bados por el Tribunal de las oposicio
nes anunciadas por orden circular de 19 
de febrero último (D. O. núm. 4:7), con 
la asimilación deteniente , con arreglo 
a lo dispuesto por la de 29 del mes de 
marzo próximo pasado CI). O. núm. 77), 
en cu\ro empleo disírutarán< la antigüe
dad de primero del actual y el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, de conformidad 
con lo que determina el artículo sépti
mo de la ley de 13 de mayo d'e 1932 
TC L. núm. 272). 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 18 de 
abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

D e s t i n o s 

Circula;!'. Excmo. Sr . : He resuelto 
quede sin efecto el destino de jefe del 
Estado Mayor del Cuartel general de! 
Ejército del Norte, conferido al ma
yor de Infantería, de los Cuadros de! 
Servicio de Estado Mayor, D. Ángel 
Lamas Arroyo, por orden circular de 6 
•del actual CD. O. núm. 85). 

Lo comunico a V. E, para' su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 16 de 
abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... « 

Cixeular. Excmo. Sr . He resuelto 
que el t e n i e n t e coronel de Infantería 
D, Antonio Gil Otero, en situación 
de disponible forzoso en la cuarta di
visión, pase destinado a las órdenes 
del general jefe de la misnía. 

Lo ooiKüni'Co a V.' E. /para su co
nocimiento y cumiplimiento, Valenda, 
14 de abril dé. 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Ciradar. ¡Exorno. Sr . : He resuelto 
ccmifirmar en el mando de la 31 Brida
da Mixta al mavor dV Infantería don 
Francisco del Cacho Villarroig, desti
nado en- la • mí sima. . . , 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
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miento y cumplimiento. Valencia, 15 de 
wril de I93i7

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
designar para el mando de la 83 Briga
da Mixta al mayor de Infantería don 
Rafael Blasco Borreguero, del regknien

núm/ io . 
L o comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Valencia, 15 de 
,bril de 1937

LARGO CABALLERO 
S:ñor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
destinar para jefe de Estado Mayor de 
a 90 Brigada Mixta, al capitán de In
fantería D. Antonio Seoane Vázquez, 
que se encuentra prestando servicios en 
el Cuerpo de Seguridad, en la provincia 
de Barcelona, quedando rectificada en es
te sentido la orden de 5 del corriente 
mes (D. O. uúm. 85). 

1L0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 17 de 
;il)ril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
que el capitán de Infantería D. Mateo 
Pajares Muñoz, de la 108 Brigada Mix
ta, pase destinado al Estado Mayor de. 
la Agrupación autónoma de _Cuenca. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 13 de 
a'bril de 1937

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. 'Excmio. Sr.: He resuelto 
que el teniente de Infantería D. Ma
nuel Ramiro Gutiérrez, ascendido por 
orden de 30 del pasado m;s (D. O. nú
mero 8 0 . pase destinado ,:i regimien
to núm. ló. 

L o comunico a V. E . pora su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
ir) de abiil de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. (Exorno. Sr. : H e resuelto 
*l':e los sargentos de Infantería que a 
continuación se expresan, procedentes de 
;

ss situaciones y Cuerpos que se indi
can, pasen destinados a las Unidades 
que también se mencionan. 

Lo comunico a V, E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 18 de 
abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Ascendidos, del regimiento de Infante

ría núm. 15, al mismo 
D. Mariano Martínez Lozano. 

Juan Castellví Boquera. 
Rogelio Monferrer Gimeno.. 
Vicente Ferrer Paya. 

" Vicente Fúster Fiallega. 
Plácido Martín Mansalva. I 

" Gabriel Martínez Pérez. 
Jaime Sendra Valcells. 

""Basilio Sorffí Marzá. ' • . ' í 

D. Ángel Monfort Español. 
Saturnino Ballesta Martínez. . 

" Joaquín Triguero Sanz. 
" Antonio Serrano Doméneeh. 
" Félix Gachó Bargalló. 
" 'Casimiro Blanco Toribio. 
" Pablo Ramírez Ramírez. 
" José Serra Barbera. 
" Miguel Aguayo Morales. 
" ¡Marcos Chico Herrero. 
" Pedro Coloma Cantó. 

Juan Martín Fernández. 
" Miguel Puche Andréu. 
'' Juan García Pérez. 
'' Aquilino' Alabar!: Alejandro. 
" Francisco Morales Arandes. 

Folipe Rodríguez Dedieu. 
" Pedro Lla^ostera Pérez. 
" Anacleto Guerra Lozano. 
" Vicente Bonom Muño. 
'' Miguel Batres Morales.
" Francisco Bolaños Cabanas. 
" José Escoda Escoda. 
" Blas Areente Sánchez. 
" Miguel Hermosa Moreno. 
" Manuel García Gimeno. 
" Alejandro Moliner Escuder. 
" Ramón Tasias Vidal. 
" Juan Antonio Expósito. 
" José Solana Balañá., 
" Dionisio Torrijos Ruiz. 
" Juan Miróles Mar+ínez. 
" Daniel Vandellós Eximeno. 
" Juan Guirao Duran. 
" Juan Albert Albert. 
" José Reselló Monclús. 
" Alfonso Jaén Puertas. 
" José Guillen Asensio. 
" Vicente Quiles Romero. 
" Vicente Montagut Juan. 

Ascendidos, del regimiento de Infante

ría тип. 2, al mismo 
D. Manuel Plaza García. 
" Arturo García Velázquez. 
" José González Cumbreño. 
" Jesús Fernández García. 
" ¡Ciríaco Morales Cerdad. 
" .¡Casto Martínez Navas. 
" Ambrosio Mena Díaz. 
" Manuel de la Mata Segundo. 
" Rafael Molina García. 
" Ramón Mora Prado. 
" Luis Sanz Vázquez. 
" Enrique Ruiz Rodríguez. 
" Julián de la Orden Morales. 
" Eusebio Senén Herrane. 
" Juan López Delgado. 
''' Aurelio del Valle Calzado. 
" Francisco León García. 
" Eduardo Sánchez Ángulo. 
" Emilio Moragón Navarro. 
" Herminio Martínez Portilla. 
" 'Mariano Barragán Carreño. 
".' Juan Fuentes Pacheco. 

•'} Aniceto Bravo Valmaseda, 
''' Roorelio González Díaz. 
" Florencio de Isidro Saen. 
" Rufino Funez Montero. 
" Antonio Sallneo Vera. 
" Pedro Mesas García. 
" Francisco Bete?ón Melero. 
" Enrinue Pérez Torres.. 
" Tfrónirpo L ó ^ z V :llanueva. 
". DVoo Mat̂ > Heivás. 
" Tuan Gil Gon/áW. 
" Julián García Gómez. 
" Luis Arando Arando. 

D. Juan López Llinas. 
" Miguel Mazario Anguix. 
'' Horacio Naharro Sáiz. 

Justo Calero Gómez. 
" Andrés Vi 1Ures Morano. 
" • Miguel Núñez Fernández. 
*' Santiago Casteijón Pavón. 
" Francisco Cuchillo Cruzado. 
'' Marcelino Martínez Sáez. 
" iCrisóstomo Sánchez Verbo. 

Luis Ramírez Ruiz. 
" 'Antonio López Casado. 
" Pc<fr<v Díaz S and oval. 

. íscendidos. del regimiento de Infante
ría núm, 1$, a la 106 Brigada Mixta 
D. R'Hi'ón Zanatero Gil. 
" Fvars to Monron ' s Burgos. 
" Evaristo Gil Pallares. 

Tuarc Fuentes. Muñoz. 
" Manuel Marías Espinosa. 
'' Francisco Alzar Flore?. 

Ascendidos, del regimiento de Infante
ría núm, 15. a la 107 Brigada Mixtai 
Y). José Timénez Loriez. 

Tn=p A. Poseí 1 Da'lmáu. 
" Andrés Oniorte Ortuño. 
" Vrinor¿o Falcó Faha. 
'' O r l o s A 1 cwer Fornós. 
'' Patrocinio López Cano. 

Ascendidos, del reqimientn de Infante
ría núm. "15. a la 108 Brigada Mixta 
r> Hilario Bonilla Bonilla. 
" Tonmn Cárer.es Salguero. 
" T11-111 Mo^a Moya. 
" P<=dro Atbadep R tve ros. 

"Dí?po Casco Troio. 
.Iscendidns. del regimiento de Infante
ría núm. r*. a la 109 Brigada Mixta 
D Tp-cé .Hita Vailero. 

" T n  i p M r ! r t ' " ez Sánchez. 
" T u c t n S^^dd Redondo. 
•' mipik»! Sánchez Serrano. 

PciK
1

.ri G1

'n'l'0no Pa'a.cio. 
.}"candidos. • riel, rr oimiento de Tnfante
ría núm. i< a la t t o Br'nictda Mixta 
T) r>iesy CnHpc T?htdfr)&\lf!Z. • 

" "F^ : i ; o G'̂ Vlpci.no Cárdenas. 
.'/<?cr<i<didns. ¡fel rrni'níei-ttn dr> Infante
ría, núm. 2. n la t t o Brinnda Mixta 
T) V''~.ptTt» M°imr P'preTT. 
" V , v 0 i 5 r > ^.1 Pío Sandez . 

Asc^-'ididns, i\rl ri',7Íi;i!enfo d/> Infante

ría núm. z. n la i t t Brigada Mixta 
D P'Vpdn MorjHpc; Marín. 
" F'pline, Piara Soto. 
"' Ildefonso Muñoz Muñoz. 
" Leoncio Ballesteros Encina. 

Ambrosio Gallardo Ramos. 
Ascendidos, del regimiento de Infante
ría núm, 2. a la n?. Brigada Mixta 
D. A nto'do Merino Lónez. 

Virria? M^rt 'n ^^"ñoz. 
: ' Tosi'k Arf.Aacva X T H l h c r n . 
•' ]\.fcnin̂ ii Poiunt Agosta. 
" A."t^n'o Alfon«o Mas. 

Ascendidos, del renh'>i'enfn de Infante
ría núm, 2, a h tt./í Briaada Mixta 
D Aii,o<i«'/> T'  r iv ; T.^rcano. 

" AVin^^r TV^f'i^T Tusto. 
" T ijJR T rw=7 'N^ficia. 
" Lino Guerra Gómez. 
" Ramón Berna! Casado. ; 
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Ascendidos, del regimiento de Infante
ría núm,- 2, a la US Brigada Mixta 
D. Eustasio Fraile Giralda 
" Domingo Díaz Sánchez. 
" Ángel Albarrán Moya. 
" Francisco Soto Jiménez. 
" Ignacio San Román Vicente. 
" Julián Torrecilla Llórente. 

Valencia, 18 de abril cíe I 9 3 7 - — ' L a r 
go Caballero. 

Circular. Excmo. Sr . : En vista del 
favorable informe emitido por el Gabi
nete de Información y Control de este 
Ministerio, respecto al capitán de Arti
llería D. Juan Feijóo Mi ralles, que se 
baila en situación de disponible guber
nativo en la primera división orgánica, 
según lo dispuesto por orden circular de 
5 de septiembre de 1936 (D. O. núme
ro 177), he resuelto cese en dicha si
tuación y pase destinado al Ejército del 
Norte, al que se incorporará con la 
más rápida urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia 18 de 
abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
que el personal del Arma de Ingenie-

. ros que figura en la siguiente relación, 
pase a oeulpar los destinos que se le 

. señala. 
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Vaíeiísía, 17 de 
abril de 1937. N 

LARGO CABALLEJO 
Señor... ' \ _ 

RELACTON QUE SE CITA 
Capitán D. Miguel Márquez Soler, 

vuelto al servicio activo, pasa "Al ser
vicio de otros Ministerios", con desti
no en Aviación Militar. 

_ Mayor del Cuerpo Auxiliar de Inge
nieros D. Rafael Bonastre Collar, as
cendido, de la Comandancia de Obras 
y Fortificación, de la tercera división, 
a la misma. 

Capitán del Cuerpo Auxiliar de Jn-
7er..\-'os D. Francisco Cornejo Va*r)a, 
igm! que el anterior. 

Valencia, 17 de abril de 1037.—Lar
go Caballero. 

Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
qiiv. el i-?nicme de Intendencia D. Fran
cisco Domínguez Egozcue, promovido a 
dicho empleo por orden circular de n 
del actual (D. O. núm. 92), troceden-
t« de Carabirttos. del sector de Alean-
déte, ex-.aíumno de la disuelta A ' a d o 
mia de Intendencia Militar, pase des
tinado romo jefe del Depósito d*> Inten
dencia de nueva cieación en ia r>l?za de 
Wdepeñas fCudad Real), incorporán
dose ern todr urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia m de 
a^v.'. d- .'937. 

LARGO CABALLERO 
Sen or... 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el personal del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército y Militar Pro

visional, que a continuación se relacio
na, pase a servir los destinos que se indi
can, debiendo efectuar su incorporación 
con arreglo a la dispuesto en l a orden 
circular de 14 de febrero último 
(iD. O. núm. 41). 

¡Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia. 18 de 
zhr'A de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Teniente del Cuerpo Auxiliar Sub

alterno del Ejército (¡auxiliar adminis-. 
trativo) D. Juan Sánchez Migue.!, de la 
Fábrica Nacional de Armas. & la Ins 
pección General de Fabricación. 

Teniente del Cuertoo- Auxiliar Sub
alterno del Ejército (maestro herrador-
forjador) D. Vicente Buigues Forme?, 
del regimiento de Caballería núm. 8, al 
batallón de Zapadores Minadores nú
mero 3. 

iSargento del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército (maestro herrador-
forjador) D. Manuel Rubio' Gutiérrez, 
de a las órdenes del ¿°fe de Veterina
ria del Ejército de la Renública, al re
gimiento de Caballería núm. 8. 

•Otro. D. Migue! Cuevas Manes, de 
la 108 Brigada Mixta, a la 111. 

Otro, D. Alfonso Julián Edo. de a 
las órdenes del i efe de Veterinaria del 
F]iérci fo de la República, a la 108 Bri
gada Mixta. 

Tenientes militares provisionales de 
M c di ciña 

D. Eduardo Ramírez D¡aud v D. Ma
nuel Díaz Serrano, de a las órdenes del 

..Jefe de Sanidad1 del Ejército de la R e 
t&jjblica, a la 20 Brigada Mixta. 

©.-•-^Ricardo Domínguez' Andía y don 
Francisco Escusa Utrilla. de a las ór
denes d e í \ i f f e de Sanidad del Eiército 
de la Renúb/if-.a. a la 25 Brigada Mixta. 

D. Antonio S e s é Quiles, de la 54 Bri
gada Mixta, al lijospital Militar de Va
lencia. 

'D. Dámaso D u r á n Nieto, del Hospi
tal Militar de Valencia3- a "k 54 Briga
da Mixta. \ 

D. Martín Herrado ^Fernández, de a 
-•las órdenes del jefe c/f Sanidad del 
Eiército de la República,. ., a I Hospital 
Militar de Valencia. % 

D. Tomás Macián Maciáai\y Vi
cente Martí Matéu, de a la», órdenes 
del ieife de Sanidad del E j é r c \ ° &' * a 

República, a la 52 Brigada Mixt5S-
D. Alfredo Martínez Tuan, d e \ a ! a s 

órdenes del jefe de Sanidad' de! F x ? é r -
cito de la República, a la 16 BrieS" 1^ 
Mixta. ' b V 

Valencia, 18 de abril de 1937.—CargV0 

Caballero. f • 

Circular. Exorno. Sr . : He resuelto \ 
que el personal del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno de! Ejército comprendido en 
la siguiente relación, que empieza con 
•Di. Julio González Casillas y termina 
con D. Francisco Balsalobre Peiluz,' 
pase a servir los destinos que se le 
asigna, a los que deberán incorporarse 
con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para' su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 17 
de abril de 1937-

LARGO CABALLERO 
• Señor.. . 

RELACIÓN, QUE SE CITA 

Segunda Sección, Segunda Subsecdón 
Gmpo C 

Capitán D. Julio González Casillas, 
reingresado, a las órdenes del general 
de la cuarta división orgánica, para ser 
em^Vado por el Consejero de la- Gene
ralidad de Cataluña en el Eiército Po
pular de aquella región autónoma. 

Otro, D. Alfredo Fernández Moran, 
reingresado, a la sexta Brigada Mixta. 

Tercera Sección. Primera Sitbsección. 
Grupo B 

Ten ¡ente D. Manuel Sánchez Ballesta, 
del Pa-rwue de Artillería de Albacete, a 
la Fábrica de Pólvoras de Murcia. 

Otro, D. Eduardo Gonzálvez Laeasa, 
•reingresado, a la sexta Brigada Mixta. 

Otro. D. Francisco Balsailcbre Pc-
lluz, áA regimiento de Artillería Hovera 
núm. -6, a la Fábrica de Pólvoras de 
iMnrcia. -

Val'p'i^ía. 17 de abril de 19.37.—Lar
go Caballero. 

D i s p o n i b l e s 

Circuí ¿.\ Excmo. Sr.. H e resuelto 
que el teniente coronel farmacéutico 
dei Cuerpo de Sanidad Militar don 
Adriano Panadero Marugáu, el capi
tán farmacéutico del m i s m o Cuerpo 
D. Mariano Miartíne¿ Castilla y ti 
practicante de farmacia del Cuerpo 
Auxilar Subalterno del E i é n i t o don 
Miguel León Lorent, destinados en la 
Jefatura de los Servicio? Farmacéu
ticos . de la primera división, pasen a! 

la situación de disponibles forzosos, 
con residencia en. la misma. . 

•Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
16 d e abril de 1937. 

• LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr : H e resuelto 
o t e el alférez de Sanidad.Mili tar don 
Jesús Mestre Belmonte, de! segundo 
Grupo de lia segunda Comandancia de 
Sanidad Militar, pase a la situación de 
disponible forzoso, con repelencia en 
'a terce-a división. 

Lo comunico, a V. E. para ,su co-
nocimnento y cumplimiento. Valencia, 
16 de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

H e r r a d o r e s - F o r j a d o r e s 
p r o v i s i o n a l e s 

Circular. Excmo. Sr . : Vista la ins
tancia promovida por el herrador Joa
quín Romero Navarro, he tenido a bien 
nombrarle maestro herrador-forj a d o r 
provisional, con arreglo a lo preceptua-

'• dk> en la circular de 17 de diciembre 
'último ÍD. O. núm. 269), quedando a 
¡las órdenes del jefe de los Servicios 
Tj/eterinarios del Ejército de la Repú
bl ica, para ser empladó donde las nece-

s'. idbdes del servicio lo' exija, dando 
C"L' 'énta a este Ministerio del destino qw 
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se k adjudique, para su .confirmación, y 
surtiendo esta disposición efectos admi

nistrativos a partir de la revista de Co

misario del mes actual. 
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Valencia, 16 de 
.bril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
e ñ o r . . , 

Q u i n q u e n i o s 

Circufer. Excmo. Sr : De acuerdo 
con lo propue&to por el Gabinete de 
Información y Control á¿ este Minis
icíio, be resuelto quede sm efecto ei 
(|UÍn.quenio d¿ quinientas pesetas anua
les concedido al obrero eventual de la 
lercera Sección del, Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército D. José More
no García, po :. orden circular de 20 
útf febrero último (D. O. núm. 4 7 ) , ya 
чье por su cra&ificación no le corres
ponde tal beneficio, debiendo, por tan
го, reintegrar a s cantidades que hu
biera percibido por este concepto. 

Lo comunico а V. E. para дп cono
cimiento y cumplimiento. Va.encia, 15 
lie. abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

R e e m p l a z o 

Excn.o Sr.: Visto el escrito de esa 
división de 10 del ,actual ciando cuen
ííi de haber declarado, con carácter 
provisional, eii situación de reemplazo 
por enfermo a part ir del día primero 
del mismc y con residencia er Madrid, 
ai capitán de Infantería D. Balbino 
Agudo Puig, dostimado actualmente 
e n la 19 Brigada Mixta, he resuelto 
aprobar dicha determinación por ha
darse «justada a ¡as instrucciones, 
apiobadas por orden de 5 de junio de 
•AJ¿5 (C. i... núm. 101) . 

Lo comunico а V. E. para su co

nocimieato y cumpliniieútJ . Valencia, 
id de ribr.ví de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor General 'de he pr^nera, división 
orgánica. 

Señor interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: Visto e l escrito de esa 
división de t5 "del actual, dando cuenta 
de haber declarado con carácter pro
viiional, en situación de reemplazo por 
i.niclo, a partir del día 21 dei corrien
te y con residencia en esta plaza', al 
capitán de Infantería D. José de la 
Guardia B a librea, destinado en la 107 
Brigada Mixta, heresuelto aprobar di
:ha determinación por hallaise com
prendido el interesado en el artículo 
18 de las instrucciones aprobadas por 
orden de 5 de junio de. 1305 (C. L . nú
mero I O Í ) . 

Lo comunico a V. E, pa."i'su cono
'imiento y cumplimiento. Valencia, 17 
de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor General, de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor centra!, ck Guerra. 

Excmo. Sr. : Visto el escrito de esa 
división de 15 del actual, dando cuenta 
de haber declarado, con carácter provi
sional, en situación de reemplazo por 
enfermo, a partir del día 5 del mismo y 
con residencia en Pechina (Murcia), al 
capitán de Infantería D. Victoriano Fer
nández Céspedes, destinado en la 106 
Brigada Mixta, he resuelto aprobar di
cha determinación por hallarse ajustada 
a las Instrucciones aprobadas por or
den de 5 de junio de 1905 (¡C. L. núme
ro 101). 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 17 de 

•abril de 1937. 
LARGO CABALLERO 

; Señor General de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa 
división de 15 del actual, dando cuenta 
de haber declarado, con carácter provi
sional, en situación de reemplazo por 
•enfermo, a partir del día 5 del mismo y 
con residencia en Gérgal (jAlmería), al 
teniente de Infantería D. Bienvenido 
Ayala Ibáñez, destinado en la 24 Bri
gada Mixta, he resuelto aprobar dicha 
determinación, por hallarse ajustada a 
las Instrucciones aprobadas por orden 
de 5 de junio de 1905 (C L, núm. 101). 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 17 de 
abril de 193.7. 

LARGO CABALLERO 
Señor General de la tercera división 

orgánica. 
Señor Interventorcentra! de Guerra. 

Excmo. Sr. : Visto el escrito de esa 
división de 15 del actual, dando cuenta 
de haber decilarado, con carácter provi
sional, en situación de reemplazo por 
enfermo, a partir del día 5 del mismo, 
y con residencia en Murcia, al teniente 
de Infantería D. Patricio Antolín Bas
tida, destinado en el regimiento núm. 8, 
he resuelto aprobar dicha determina
ción, por hallarse ajustada a las Ins
trucciones aprobadas por orden de 5 de 
junio de 1905 ( C . L. núm. roí) . 

Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Valencia, 17 de 
abril de 1037. 

LARGO CABALLERO 
Señor General de la tercera división 

orgánica. 
Señor Interventor central de Guerra. 

•Excmo. Sr. : Visto el escrito de esa 
división de 15 del actual, dando cuenta 
de haber declarado, con carácter provi
sional v en situación de reemplazo por 
herido", a partir del día 19 de enero últi
mo y con residencia en esta plaza, al 
teniente de Infantería D. Luis Ortiz 
Renede, destinado en el primer bata
llón de la 64 Brigada Mixta, he resuel
to aprobar dicha determinación, por ha
llarse comiprendidta el interesado en e! 
artículo 48 de las Instrucciones apreba 
das por orden de 5 de junio de 1905 
(D. O. núm. 101). 

Lo comunico a V. E. para su conocí S 

mienta y cumplimiento. Valencia, 17 de 
abril de 1937

LARGO CABALLERO 

Señor General de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

R e i n g r e s o s e n e l E j é r c i t o 
Circular. E x c m o . Sr.: He tenido a 

bien disponer que la orden circular 
e'e 26 de enero último (D. O. núme
ro 2

'5) i por la que se concedía el re
mgreso er. ei. Ejército al juboficiail de 
Artillería re tkado, 1). Fernando Gar
cía López, con el e_mPleo de alférez 
y antigüedad de 13 de diciembre de 
•"935. se entienda rectificada en el sen
ado de que el empleo 'que le corres
ponde es el de teniente con la antigüe
dad de 21 de septiembre ¿e 1 9 3 1 : 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
i? de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

S e n t e n c i a s 

Circular, Exorno. Sr.. En vista del 
testimonio de la sentencia remitida a 
la Asesoda jurioica ae este. Ministerio, 
por ei auditor de guerra de la cuarta 
división, c: gamca, dicta la por el Tri
bunal .Popular especial Barcelona, 
en 3 de lebrero último, por la que se 
condena a ios sargentos ae Caballería 
JJ. Gregorio Serrano Miguel y . i ) . José 
Piqué Carnero, como amores de un 
dentó ae repcuóu militar, a' iaperia de 
30 ai ios ele ieciusión perpetua, con la 
accesoria corespoiidient^, he .resucito 
que los i ule resalaos causen, baja en el 
Ejército, y que ei del mismo empleo y 
Auna , D. José García Díaz, condena
do a la iiena de seis meses de arresto 
miayor por. el delito de negligencia, 
queee en la situación de suspenso de 
emp¡eo que determina e'. artículo 10 
de! decreto de 7 de septiembre de 1935 
(D. O. núm. 2 0 7 ) . 

L o comunico a V. E. para su c o n o 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 16 
de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor. . . ; i 

S u e l d o s , h a b e r e s y g r a t i f i c a c i o n e s 

Circular, Excmo. Sr . : Concedido el 
ingreso en el Cuerpo Auxiliar Subalter
no del Ejército por orden circular de 7 
del actual (D1. O. rottm. 87), al personal' 
comprendido en la siguiente relación, 
procedente de retirado o licenciado, he 
resuelto clasificarlo con los sueldos anua
les que se le señala, que disfrutará con la 
efectividad que también se expresa y 
efectos administrativos a partir del pre
sente mes, aparte del que pueda corres
ponderle como comprendido en las ór
denes circulares de 15 y 17 <k septiem
bre de 1936 (D. O. «tais . 185 y 189). 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 16 de 
abril de 1937

.LARGO CABALLERO 
eñór... . 
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RELACIÓN QUE SE CITA 
Segunda Sección;. Primera Subsección 

Gmpo C 
D. Julio González Casillas, de la cuar

ta división orgánica, 6.000 pesetas anua
les, con !a efectividad de 1 de enero de 
•1934, por veinte años de servicio. 

•D. Alfredo Fernández Moran, de la 
cuarta división orgánica, 6.500 pesetas 
anuales, con la efectividad de 1 de no
viembre de 1934, por veinticinco! años 
de servicio. 

iD. Braulio Díaz Peláez, . de la 18 
Brigada Mixta, 7.000 pesetas anuales, 
con. efectividad de 1 de novietmlbre de 
1931'), por treinta años de servicios. Rec
tificación a la orden circular de noviem
bre de 1936 (D. O. núm. 251). 

Tercera Sección. Primera Subscrición. 
Grupo B 

iD. Eduardo Gonzálvez Lacasa, del 
Parque de Albacete, 4.500 pesetas anua-
Jes, con la efectividad de 1 de diciembre 
de 1933, por diez años de. servicio. 

Valencia, 16 de abril de 1937:-—'Lar
go Caballero. 

;Exemo. Sr. : Vista la propuesta for
mulada a este Departamento por la Je
fatura del Cuerpo de Inválidos Milita
res, relativa a aumento de sueldo en un 
20 por 100 anual a faivor d'el auxiliar 
segundo de la Aeronáutica, pertenecien
te al mencionado Cuerpo, D . .Ensebio Pa
véela Alarcón, he resuelto su aprobación 
concediendo al mencionado auxiliar el 
aumento- por ed referido concepto de 
1.140 pesetas anuaJes, por reunir las ¡con
diciones que determina el artículo 17 
del reglamento de 5 de abril de 19331 
(jC. L. núm. 1-59) y primero adicional del 
mismo, debiendo asignársele en su nuevo 
sueldo la efectividad de 22 del mes pró
ximo pasado y empezar a percibirlo- a 
partir de 1 del corriente mes y año. 

Lo comunico a V* E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Señor Interventor centrad de Guerra. 

V u e l t a a l C u e r p o d e p r o c e d e n c i a 

Circular» Excmo. Sr.: Vista la ins
te ncia promovida por ¿i auxiliar ad
ir?'nistrativc del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno de1. Ejército D . Jo.sé María 
Gil Cervera, 'con destino en e* Hospi
tal Militar de Barcelona, solicitando 
se le conceda la vuelta ai Cuerpo de 
•precedencia en analogía con io resuel
to para utros de su :1a ;e por circula
re.? de 15 de noviembre. 19 . de di
ciembre últimos ( D . O. ruims. 239 y 
258) y sucesivas, he témelo Í. bien ac
ceder a lo eme solicita y concederle 
la vuelta al Cuerpo Auxv.iar de Inten
dencia, con el empleo de teniente del 
m . imo y antigüedad d.j 5 de marzo 
de 1933, colocándose en su nueva es-
Cciía entre D . Vicente Medina • Per-
na? y D . Evaristo Gavera .Moreno, 
cs t sando baja en e'l Cuerpo aique per
tenece por fin del mes actual, conti

nuando en el mismo destinó y perci-
_ 'Ivendo el sueldo que d'stiuta hasta 

que le corresponda ocro mayor en su 
nreva situación. 

Lo comiunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cum'plimie.Ho. Valencia, 
16 de abril de 1937. 

LARGO CAKALLE RO 
Señor... 

I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

H a b e r e s 

Circular. Excmo. Sr . : Con objeto 
de aclarar dudas surgidas, he dispuesto' 
que ínterin no se disuelva o extinga 
el Cuerpo de Suboficiales, se considera
rá a los sargentos formando parte de 
éste, con los derechos que actualmente 
tienen reconocidos, y por consiguiente, 
aquellos sargentos separados de sus uni
dades, dependerán, a loa efectos admi
nistrativos, de las pagadurías correspon
dientes y no de los Depósitos de' Tran
seúntes. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 17 de 
abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

D I R E C C I Ó N D E T R A N S P O R T E S 

D e s t i n o s 

Circular. Excmo. Sr.. He resuelto 
que pase destinado a ¡a sección de 
Tren Automóvil de la 26 Brigada del 
Ejército del Centro, el ¡per¡.on'al que fi
gura en k reiación que principia con 
D. Francisco Bodega Martínez y ter
mina con D. José Es teban López. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 13 
de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... i ;. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Sargentos 

D. Francisco Bodega Martínez. 
' Esteban Ramón Miguel. 

:< Marcelo Carrasco Ro.suero. 
" Aurelio Alvare-z Pacheco 

Cabos 
José Plaza Iglesias. 
Juan Padilla Suárez. 
Andrés Serrano Galiano. 
Matías Relinchón Domingo. 
Blas Carra seo Romero. 
Raimundo Gómez Calle. 
D'aniel Ar.as López. 
Alejandro Reollo Martín. 

Soldados 
Eugenio Mora Hernández. 
Jesús Cueva Ruiz de Castañeda. 
Juan Micharé Galván. 
inocente Recue.o Mat¿o. 
Ma'iiuei López Ramj's. 
Marcos Fañudo Menallo. 
Eutimiu Gallardo García. 
Jaime Súlz Sánchez. 
José Esteban López. 

Valencia, 13 de abril de 1937.—Lar-
vo Caballero. 

Circular. Excmo. Sr.. l i e resuelto 
rectificar la orden circular de 25 de 
marzo último (D. O. núm. 7 7 ) , en el 
:cntido d? que Miguel Lluch Andrés, 
destinado como soldado, se entienda 
•que el empleo que le corresponde, es el 
cíe sargento. 

L o comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 13 
ele abril d? 1937. 

¡LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Exorno.. Sr . : He resuelto 
que el personal que figura- en la siguien
te relación, pase destinado al segundo 
batallón de Transporte Local, en Valen
cia, quedando equiparados a los empleos 
que se especifican y surtiendo efectos 
administrativos esta disposición desde ia 
revista de Comisario del mes de marzo 
próximo pasado. 

Lo comur.\co .a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 15 de 
abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor— 

R1ELACION QUE SE CITA 
Cabo 

Antonio Castilla Ariza. 
Soldados 

Vicente Albentora Dauder. 
Miguel Alberto Gracia. 
Fernando Algente Pérez. 
Alfredo Celda Cátala. 
Manuel Garido Aguilar. 
Antonio Jimeno Rufino. 
Francisco Hormigo- Muñoz. . 
Salvador López Calatayud. 
Francisco Martín García. 
Eugenio Poreira Parras. 
•Eloy Muía Díaz. 
Julio Ortiz Tortajada. 
Juan Pogatos Martínez. 
Raifael Sabater Piquer. 
Pedro Salinas Plaza. 
Vicente Sánchez García. 
León Sancho Ricart. 
Tomáis Sierra Leal. 
Daniel Soria Segura. 
José María Torregrosa Piqueras. 
Luis Vidal Crespo. 
Luis Viilaplana Seguí. 
José Puchadas Arizo. 

Valencia, 15 de abril de 1937.—Largo 
Caballero. 

i m p r e n t a P r o v i n c i a l . — V a l e n c i a . 


